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Artículo de oficio.

REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

Continúa el reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la Real jurisdicción ordinaria.

Duodécima. Dentro de los tres días de conclusa la cau- 
lai si el juez hallare en ella defectos sustanciales que subsa
nar) ó faltaren algunas diligencias precisas para el cabal co- 
pocimiento de la verdad, acordará, que para determinar me- 
J°r se practiquen sin pérdida de momento todas las que fuc- 
ren indispensables, bajo su responsabilidad en el caso de dar 
con esto margen á innecesarias dilaciones. Si no hubiere que 
practicar ninguna diligencia nueva, mandará citar á las par
tes para sentencia definitiva, y serán citadas inmediatamente.

Décimatercia. Los jueces tendrán en lo criminal el pe
rentorio término de tres dias para dar sus providencias inter- 
locutorias; y para pronunciar sentencia definitiva, el de ocho, 
que podrán estenderse á doce dias si la causa pasare de 500 
hojas, contados desde el siguiente inclusive al del auto en que 
se hubiere mandado citar á las partes.

Décimacuarta. La sentencia definitiva será notificada á 
estas inmediatamente, y apelen ó no, se remitirán desde lue
go los autos originales á la Audiencia del territorio con pré- 

M.C.D. 2022



vía citación y emplazamiento de las mismas, siempre que la 
causa fuere sobre delito á que por la ley esté señalada pena 
corporal. Si la causa fuere sobre delito liviano á que por la 
ley no se imponga pena de esta clase, solo se remitirá ¿i la 
Audiencia con igual formalidad cuando alguna de las partes 
interponga apelación dentro de los dos dias siguientes al de 
la notificación de la sentencia; la cual causará ejecutoria, y 
será llevada desde luego á debido efecto por el juez, si no se 
apelare en dicho termino.

Décimaquinta. En toda causa criminal sobre delito que 
por pertenecer á la clase de público puede perseguirse de ofi
cio, será parte el promotor fiscal del juzgado, aunque baya 
acusador ó querellante particular. En las que versen sobre 
delito privado, no se le oirá sino cuando de algún modo in
teresen á la causa pública, ó á la defensa de la Real juris
dicción ordinaria. .

52. Respecto á todos aquellos actos que en las causas ci
viles ó criminales tienen señalado un término fatal o perento
rio, será obligación de los escribanos anotar sin derechos el 
dia, y aun la hora cuando lo requiera el caso, en que se les 
presenten los escritos de las partes, y en que ellos den cuen
ta al juez; en que se entreguen y devuelvan ó recojan los 
procesos, y en que estos se pasen al juez cuando tenga que 
examinarlos: para que con ello, si hubiere dilaciones, se pue
da venir en conocimiento de quienes son los responsables.

53. Todos los jueces inferiores están obligados á remitir 
á la Audiencia de su territorio las listas, informes y noticias 
que respecto á las causas civiles y criminales fenecidas, y al 
estado de las pendientes, les pidiere para promover la admi
nistración de justicia.

54. Los jueces letrados de primera instancia serán susti
tuidos en caso de muerte, enfermedad ó ausencia por el al
calde del pueblo en que residan, y á falta de alcalde por 
el teniente de alcalde mas antiguo ó primero en orden; y si 
alguno de estos fuere letrado, será preferido á los demas, y 
aun al alcalde lego. En Ultramar, si el juez muriese ó se im
posibilitase sin esperanza de pronto restablecimiento, la au
toridad superior gubernativa nombrará interinamente á pro
puesta de la Audiencia un letrado que le reemplace, y dará 
cuenta al Gobierno.
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55 * Los sobredichos jueces letrados, aunque obtengan sus 

empleos por determinado tiempo, no cesaran en ellos por sola 
la espiración de este, y podrán continuar sirviéndolos sin ne
cesidad de próroga espresa, hasta que S. M. resolviere otra cosa.

CAPITULO IV.

De las Audiencias. '
56. Todo lo que en este reglamento se prescribe respecto 

á las Audiencias, es estensivo, y debe entenderse como igual
mente aplicable al consejo Real de Navarra. ,

57. Todas las Audiencias son iguales en facultades, é in
dependientes unas de otras. Todas tendrán en aquellas ins
tancias que les correspondan, igual conocimiento respecto á 
las causas civiles y criminales de su territorio pertenecientes 
al fuero ordinario: y de igual modo se terminarán todas es
tas dentro de la demarcación de cada Audiencia, salvos los 
recursos estraordinarios , y los demas negocios reservados al 
supremo tribunal de España é Indias.

Todas continuarán teniendo el tratamiento que hasta ahora, 
y espidiendo sus provisiones y despachos en nombre de S. M.; 
y ninguna Audiencia será presidida en adelante sino por su 
regente respectivo.

58. Las facultades de las Audiencias respecto á los nego- 
c’°s que ocurran en lo sucesivo, y salvas las atribuciones es
peciales de la cámara de Comptos en Navarra, serán solamente.

Primera. Conocer en segunda instancia , y también en 
tercera cuando la admita la ley, de las causas civiles y cri
minales que los jueces de primera instancia de su distrito les 
remitan en apelación ó en consulta con arreglo á las dispo
siciones 4^ y 14a del art. 51.

Secunda. Conocer en primera y segunda instancia de las 
causas que se formen contra jueces inferiores de su territo
rio por culpas ó delitos relativos al ejercicio del ministerio judi
cial: comprendiéndose en esta disposición los provisores, vi
carios generales y demas jueces inferiores eclesiásticos, cuan
do por tales delitos hubiere de juzgarlos la jurisdicción Real.

Tercera. Conocer de los recursos de nulidad que con ar
reglo á los artículos 41 y 42 se interpongan de sentencias
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dadas por los jueces de primera instancia del territorio en los 
casos á que se réfieren aquellas disposiciones.

Cuartel. Conocer de los recursos de fuerza y de protección 
que se introduzcan de los tribunales, prelados lí otra cuales- 
quier autoridades eclesiásticas de su territorio. Fuera de la 
corte podrán también conocer de estos recursos aun con res
pecto á regulares existentes en el territorio de la Audiencia; 
cuando se recurra en queja de superior residente en el mis
mo; pero se el superior residiere fuera del territorio de la 
Audiencia, si limitará esta al mero objeto de proteger la per
sona del recurrente siempre que haya opresión , y reservará 
al supremo tribunal de Espaiía é Indias el conocimiento del 
recurso en su fondo.

Quinta. Dirimir las competencias de jurisdicción que se 
susciten entre jueces inferiores ordinarios de su territorio. En 
Ultramar se dirimirán también por cada Audiencia las que, 
en su territorio ocurran entre jueces inferiores ordinarios, y juz
gados ó tribunales privativos ó privilegiados.

Sesta. Hacer en su territorio el recibimiento de aboga
dos, previas las formalidades prescritas por las leyes. Y los 
abogados que asi se reciban, ó que esten recibidos hasta el 
dia, podrán ejercer su profesión en cualquier pueblo de la Mo
narquía, presentando el título, con calidad de que donde hu
biere colegio se incorporen en él.

Séptima. Examinar, con orden del Gobierno, á los que 
en su distrito pretendan ser escribanos públicos, previos los 
requisitos establecidos ó que se establezcan por las leyes: 
debiendo los examinados acudir á S. M. con el documento de 
la aprobación para obtener el correspondiente título.

Octava. Ejercer en su caso la facultad espresada al final 
del artículo 38.

Novena. Promover cada una en su territorio la adminis
tración de justicia, y velar muy cuidadosamente sobre ella; 
para lo cual ejercerán sobre los respectivos jueces inferiores 
la superior inspección que es consiguiente.

Décima. Ejercer en Ultramar las demas atribuciones y 
facultades que les esten asignadas por las leyes vigentes en 
aquellos dominios.

Respecto á los negocios de que en la actualidad estuvie-
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ren conociendo las Audiencias no comprendidos en las pre
cedentes facultades, se estará á lo prescrito en el art. 37.

59. En virtud de la novena facultad contenida en el ar
tículo precedente, podrá cada Audiencia pedir y exigir á los 
jueces inferiores ordinarios de su territorio las listas, infor
mes y noticias que estime respecto á las causas civiles ó cri
minales fenecidas, y al estado de las pendientes; prevenirles 
lo que convenga para su mejor y mas pronta espedicion, y 
cuando haya justo motivo, censurarlos, reprenderlos, aperci
birlos, multarlos, y aun formarles causa, de oficio ó á ins
tancia de parte, por los retrasos, descuidos y abusos graves 
que notare.

Pero deberá oirlos en justicia siempre que reclamen con
tra cualquiera corrección que se les imponga sin formarles 
causa; y fuera de aquellas facultades legítimas que las Au
diencias tienen en los casos de apelación, competencia y re
curso de fuerza de protección ó de nulidad, no podrán de ma
nera alguna abocar causa pendiente ante juez inferior en pri
mera instancia, ni entremeterse en el fondo de ellas cuando 
promuevan su curso, ó se informen de su estado, ni pedír
sela aun ad ajfectum videneli ni retener su conocimiento 
en dicha instancia cuando haya apelación de auto interlocu
torio , ni embarazar de otro modo á dichos jueces en el ejer
cicio de la jurisdicción que les compete de lleno en la ins
tancia espresada.

60. Las Audiencias no podrán tampoco tomar conocimien
to alguno sobre los negocios gubernativos ó económicos de 
sus provincias.

61. Las Audiencias de Madrid, Aragón, Cataluña, Gali
cia, Granada, Sevilla, Valencia y Valladolid, que son las 
que tienen mayor numero de ministros, se distribuirán cada 
una en tres salas ordinarias, las dos para lo civil y la otra 
para lo criminal.

Las Audiencias de Albacete, Asturias, Burgos, Canarias, 
Estremadura, Filipinas, y Mallorca y el consejo Real de Na
varra, se distribuirán en dos salas ordinarias, una civil y otra 
criminal, á cuyo fin se aumentará por ahora un Ministro en 
la Audiencia de Asturias, rebajándolo de los cuatro que la/ 
Cortes han permitido añadir á la de Canarias.
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Las Audiencias de Cuba y Puerto-Rico continuarán con 

una sola sala bajo las mismas reglas que en el dia, hasta 
nueva providencia.

Las respectivas salas ordinarias de las Audiencias se for
marán cada año alternando en ellas los ministros por el or
den de su antigüedad, de manera que los mas antiguos sean 
los decanos de cada sala; y los ministros que en un año 
han compuesto una de ellas, pasarán en el otro á la siguien
te en orden.

62. Sin embargo, en las Audiencias de tres y de dos sa
las ordinarias se formarán eventualmente otra u otras dos es- 
traordinarias^ según lo que permita el número de ministros, 
para ausiliar á las ordinarias en el despacho de su respectiva 
asignación cuando estas se hallaren recargadas.

Los regentes harán que se formen dichas salas estraor- 
dinarias siempre que convenga, destinando á ellas los minis
tros mas modernos de las ordinarias en el número que basten.

63. Las Audiencias, concurriendo el regente lo mismo 
que los ministros, deberán reunirse todos los dias no feria
dos, al tiempo que se acostumbra y por espacio de tres ho
ras á lo menos; pero las salas que tengan negocios crimi
nales que despachar, se reunirán .ademas á horas estraordi- 
narias, y aun en dias feriados para el despacho de todo lo 
que la urgencia requiera.

Primero, en tribunal pleno se dará cuenta de las orde
nes y oñeios que se le comuniquen en cuerpo, y se tratará 
de los negocios que exijan el acuerdo de todos los ministros, 
y asi hecho, se separarán las salas.

64. El regente podrá asistir á la sala que le parezca, sea 
ordinaria ó estraordinaria; y en aquellas á que él no asista, 
presidirá el ministro mas antiguo. El que presida cada sala, 
hará guardar en ella el orden debido, y será el único que 
lleve la palabra en estrados; y si algún ministro dudare de 
algún hecho, podrá por medio del presidente preguntar lo que 
se le ofrezca.

65. En la sustanciacion de las segundas y terceras ins
tancias respecto á negocios civiles, las Audiencias guardarán 

•y harán guardar con toda exactitud los trámites, términos y 
demas disposiciones de las leyes, cualesquiera que sean las 
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practicas introducidas en contrario; cuidando de que las par
tes reduzcan sus alegatos y escritos á lo que deben ser estos 
en número y calidad, y cerrando la puerta á nuevas proban
zas cuando sean inútiles ó improcedentes, y a toda dilación 
maliciosa ó indebida. ,

66. En los juicios sumarísimos de posesión, en los cuales debe 
ser siempre ejecutiva la sentencia de primera instancia, sin 
embargo de apelación, no habrú lugar á súplica de la sen
tencia de vista, confirme ó revoque la del juez inferior. En 
los plenarios se podrá suplicar en el solo caso de que la sen
tencia de vista no sea enteramente conforme á la de primera 
instancia, y la entidad del negocio esceda de quinientos duros 
en la península é islas adyacentes, y de mil en Ultramar.

67. En los pleitos sobre propiedad, cuya cuantía no pase 
de doscientos cincuenta duros en la península é islas adya
centes, y de quinientos en Ultramar, no habrá tampoco lu
gar á súplica de la sentencia de vista, la cual causará eje
cutoria, sea que confirme ó que revoque la primera.

También se causará ejecutoria, y no habrá lugar á sú
plica, cuando la sentencia de vista sea enteramente confor
me á la de primera instancia en pleito sobre propiedad, cuya 
cuantía no esceda de mil duros en la península é islas ad
yacentes, y de dos mil en Ultramar.
^Pero en todos los casos de este artículo deberá admitirse 

la súplica cuando el que la interponga presente nuevos do
cumentos, jurando que los encontró nuevamente, y que antes no 
los tuvo ni supo de ellos, aunque hizo las diligencias oportunas.

68. Lo que en los dos precedentes artículos se dispone 
acerca de que causen ejecutoria las sentencias á que se re
fieren, es y debe entenderse sin perjuicio de lo que la ley 
establezca en cuanto á los recursos de nulidad indicados por 
el Real decreto de 24 de marzo de 1835; y sin perjuicio 
también de los recursos de in justicia notoria y grado de se
gunda suplicación, los cuales continuarán teniendo lugar en 
sus respectivos casos con arreglo á lo que está prescrito por 
las leyes, hasta que ellas ordenen otra cosa.

69. La sustanciacion de los recursos de nulidad que de 
.sentencia de juez de primera instancia se hubieren interpuesto 
conforme á los artículos 41 y 42? deberá reducirse á la en-
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trega de los autos á las partes de su orden, y á cada una 
por un término que no pase de nueve dias, para solo el ob
jeto de que se instruyan los defensores á fin de hablar en 
estrados; y pasado el último término, sin necesidad de otra 
cosa , se llamará el negocio con citación de los interesados 
para fallar lo que corresponda. De lo que se fallare, no ha
brá lugar á súplica. ,

70. En negocios civiles no se oirá al fiscal sino cuando 
interesen á la causa pública ó á la defensa de la Real ju
risdicción ordinaria; y respecto á los criminales, se estará 
á lo prescrito en la regla 15? del art. 51.

71. En las causas criminales que conforme á la regla 4^ 
de dicho art. 51 vengan á las Audiencias en consulta de 
sobreseimiento acordado en sumario, se oirá al fiscal cuando 
corresponda in voce ó por escrito, y sin mas tramites ni ne
cesidad de vista formal, se dará desde luego la determinación 
que sea del caso, de la cual no habrá lugar a súplica.

72. En las demas causas criminales que vengan en ape
lación de juzgado inferior, ó en consulta de sentencia defi
nitiva pronunciada por él sobre delito de pena corporal, la 
Audiencia para determinar en vista ó en revista oirá al fis
cal en su caso, y también á las demas partes, si se pre
sentaren, concediéndoles un término que no pase de nueve 
dias á cada uno, con las circunstancias que anade la regla 
5^ del citado art. 51.
' Si pasado el término del emplazamiento hecho en el juz
gado inferior no se hubiere presentado alguna de las partes, 
cuando el fiscal dé su dictamen, se le conferirá traslado 
de este, mandando emplazarla de nuevo por el término ab
solutamente necesario, según la distancia; y si tampoco asi 
se presentare personalmente, ó por medio de apoderado, se 
habrá por conclusa la causa, trascurrido que sea dicho ter
mino, é inmediatamente se procederá á la vista, haciéndose 
en estrados las citaciones y notificaciones por lo respectivo á 
aquella parte. .

En estas causas no habrá lugar a suplica, sino cuando 
la sentencia de vista no sea conforme de toda conformidad 
á la de primera instancia. , .

73. En aquellas causas criminales de que las Audiencias 
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pueden conocer en primera instancia, á saber, las que ocur 
ran contra jueces inferiores de su territorio, con relación al 
ejercicio del ministerio judicial, están autorizados dichos tri
bunales para proceder, no solo á instancia de parte o poi 
interpelación fiscal, sino también de oficio, cuando de cual
quier modo vieren algún justo motivo para e o, y en p 
cedimiento y determinación deberán observar respcctivaim n , 
lo que á los jueces de primera instancia prescribe el ai . 51) 
y ademas las disposiciones siguientes: # z

Primera: Que si la causa empezare por acusación, o por 
querella de persona particular, no se deberá nunca admitir 
la querella ó la acusación sin que la acompañe la corres
pondiente fianza de calumnia, y de que el acusador o que
rellante no desamparará su acción hasta que recaiga sentencia 
que cause ejecutoria. La cantidad de dicha fianza será de
terminada por el Tribunal según la mayor ó menor entidad 
y consecuencia del asunto.

Segunda: Que aunque comience la causa de la manera 
sobre dicha, siempre deberá ser parte en ella el fiscal de 
la Audiencia. . .

Tercera: Que esta no podrá suspender al juez procesado 
sino cuando procediéndose sobre delito á que por la ley este 
señalada pena de privación de empleo, u otra mayor, estime 
necesario suspenderle después de formalmente admitida la acu
sación ó la querella, ó de resultar méritos bastantes, si el 
procedimiento fuere de oficio. Pero podrá hacerle comparecer 
personalmente ante sí siempre que considere requerirlo el caso, 
y aun ponerle en arresto cuando lo exija la gravedad del 
delito sobre que se proceda. , ,

Cuarta: Que las actuaciones de instrucción en el sumario, 
y las que requiera el plenario deberán encargarse al minis
tro mas antiguo de la sala respectiva después del que la pre
sidiere: y las diligencias que hubiere que practicar fuera de 
la residencia del tribunal, y que no pudiere evacuar por sí 
dicho ministro, se cometerán siempre á la primera autoridad 
ordinaria del pueblo ó del partido respectivo. Durante el 
procedimiento, no podrá el acusado ó procesado estar en el 
pueblo donde se practiquen actuaciones de su causa, ni en 
seis leguas en contorno.
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Quinta: Que en esta clase de causas siempre debe haber 

lugar á súplica de la sentencia de vista; pero la de revista 
causará siempre ejecutoria, sea ó no conforme á la primera.

74. Para el despacho de snstanciacion, asi en lo civil co
mo en lo criminal, no siendo denegación de soltura, determi
nación de formal arlículo admisión ó denegación de súplica, de 
prueba ó de recurso superior, ó alguna otra providencia que 
pueda causar perjuicio irreparable, dos ministros serán su
ficientes para formar sala, y sus votos harán resolución en 
todo aquello en que estuvieren conformes de toda conformidad.

Mas para cualquiera de las providencias aqui esceptua- 
das, y para todos los demas actos que no sean de mera sus- 
tanciaeion, no podrá haber sala con menos de tres minis
tros, ni tampoco sentencia ni resolución sino en lo que reu
na sus tres votos absolutamente conformes.

75. Sin embargo, serán necesarios cinco ministros á lo 
menos para ver y fallar en segunda ó tercera instancia alguna 
causa criminal en que pueda recaer pena corporal; pero basta
rán para formar sentencia tres votos absolutamente conformes.

Igual número de ministros se necesitará también para ver 
y fallar en primera instancia cualquiera de las causas de que 
trata el art. 73; y para verla y fallarla en revista, deberán 
concurrir siete ministros donde los haya, y donde no, todo 
el tribunal pleno compuesto de cinco magistrados á lo me
nos: siendo siempre indispensable para constituir sentencia 
la entera conformidad de la mayoría absoluta de todos los 
concurrentes. . .

76. En aquellas Audiencias donde por su corta dotación 
no puedan reunirse con inclusión del regente los cinco ma
gistrados necesarios para ver y fallar las causas de que trata 
el precedente artículo , se completará este número con el 
juez ó jueces letrados de primera instancia que haya en la 
capital,' si no tuvieren impedimento, y á falta de ellos ele
girá la sala á pluralidad de votos otro u otros letrados, se
gún lo que se necesite. , .

77. Cuando en cualquiera caso asistieren á la sala mas 
ministros de los absolutamente necesarios, no habra nunca re
solución sino en lo que con entera conformidad vote la ab
soluta mayoría de los que concurran.
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78. Los fiscales podrán votar como jueces en los nego

cios en que no sean parte, cuando para determinarlos no hu
biere suficiente número de Ministros. ,

79. El ministro impedido de ser juez en alguna causa, 
lo manifestará oportunamente al que presidiere la sala para 
que le sustituya el mas moderno de la siguiente en orden, 
á la cual pasará el impedido. , z e

80. Empezado el despacho, ó la vista ó revista de un ne
gocio, no se le dejará pendiente si para su conclusión bas
tare alguna hora mas de las de ordinaria asistencia; y si el 
negocio fuere criminal, particularmente si hubiere reos pre
sos, se prolongará esta todo el tiempo posible al prudente 
juicio del que presida. . ,

Una vez dada cuenta del negocio, ó acabada la vista o la 
revista, no se disolverá la sala hasta dar providencia; pero 
si algún ministro antes de comenzarse la votación espusiere 
que necesita ver los autos, ó examinar el memorial ajusta
do, podrá suspenderse y deberá darse la sentencia dentro de 
los mismos términos respectivamente señalados para ello a 
los jueces de primera instancia, según que el negocio fuere 
civil ó criminal, é interlocutoria ó definitiva la providencia.

En las causas en que los jueces declaren conforme á la 
ley del reino ser necesaria información en derecho, deberá 
darse la sentencia dentro de sesenta dias improrogables, con
tados desde el de la vista, preséntense ó no las informaciones 
de las partes. ,

81. Si empezado á ver un negocio, ó visto ya y no vo
tado, enfermare, ó de otro modo se inhabilitare alguno de los 
ministros concurrentes, en términos de no poder continuar ó 
dar su voto en voz ni por escrito, no por eso se suspenderá 
la vista ó la determinación, si los demas jueces fueren en su
ficiente número. Si no lo fueren, ni hubiere probabilidad de 
que el impedimento cese dentro de pocos dias, se procederá 
á nuevo señalamiento y vista el en caso de no haberse acabado 
la primera; ó si se hubiere acabado, verá la causa otro mi
nistro de la misma sala, caso de haberle vacante, y á falta 
de él el mas moderno de la siguiente en orden, y vista, la 
determinará con los demas que antes la vieron.

82. La votación, una vez comenzada, no podrá nunca
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interrumpirse sino por algún impedimento insuperable. En 
ella se arreglarán los ministros á lo dispuesto por las leyes: 
y ninguno podrá negarse á firmar, cuando le corresponda, lo 
que resultare acordado por la mayoría, aunque él haya sido 
de opinión contraria. Pero si en este caso quisiere salvar 
su voto, podrá hacerlo con tal que dentro de las 24 horas 
de haberle dado, lo escriba de su letra, sin fundarlo y fir
mándolo en el libro reservado que cada sala debe tener para 
este fin bajo llave de su presidente.

83. Si no resultare absoluta conformidad de los votos ne
cesarios para hacer sentencia, se remitirá la causa en discor
dia, la cual será dirimida conforme á la práctica actual; pero 
si dichos votos se conformaren absolutamente en algún punto 
principal aunque discuerdan en otro subalterno, accesorio ó 
diferente que no tenga esencial conexión con aquel, y que 
por tanto pueda bien separarse, habrá sentencia legal y va
ledera respecto á aquello en que estuvieron enteramente con
formes los votos necesarios, y solo se remitirá en discordia 
lo demas en que efectivamente la hubo.

84. Los ministros cesantes ó jubilados, y los que hayan 
sido trasladados ó promovidos á otro empleo, deberán votar, 
siempre que se hallen en disposición de ello, las causas que 
hayan visto antes de su salida; poro no podrán votarlas los 
que se hallaren separados ó suspensos de la magistratura.

85. Todas las audiencias tendrán respecto al supremo tri
bunal de Espada é Indias la misma obligación que por el 
art. 53 se impone á los jueces de primera instancia, y ade
mas deberán remitirle al principio de cada ario una lista de 
las causas civiles y criminales fenecidas en el precedente, con 
distinción de sus clases, comprendiendo las que por concilia
ción, compromiso, juicio verbal, ó de cualquier otro modo se 
hubieren terminado en los juzgados inferiores; y cada cua
tro meses otra bastantemente espresiva del estado de las cri
minales pendientes, asi en la Audiencia como en los juzga
dos de primera instancia de su territorio.

86. Cuando les ocurriere alguna duda de ley, ó alguna 
otra cosa que esponer relativa á la legislación, acordarán so
bre ello en tribunal pleno después de oir a su fiscal ó fis
cales, y con inserción del dictamen de estos consultarían á S. M.
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por medio de dicho supremo tribunal de España é Indias. En 
las consultas se insertarán también los votos particulares si 
los hubiere, pero sin refutarlos.

87. Todas las Audiencias cuidaran de que cada año, por 
medio de un ministro que al efecto elijan, se haga visita de 
los subalternos del tribunal para ver si cumplen bien con las 
obligaciones de sus oficios. ,

88. Mientras que se arreglan y uniforman en cuanto sea 
posible las ordenanzas de las Audiencias, y se rectifican los 
aranceles de derechos, se gobernarán estas por el presente 
reglamento, y por las ordenanzas y prácticas que actualmente 
las rigen en cuanto sean conciliables con él; y cuidarán de 
que se observen los aranceles vigentes en el dia, reprimiendo 
todo abuso que contra ellos advirtieren.

89. Los regentes de las Audiencias, si notaren en las su
yas graves abusos é irregularidades que ellos no alcancen á 
remediar ni á obtener que se remedien, deberán bajo su mas 
estrecha responsabilidad ponerlo en conocimiento del tribunal 
supremo de España é Indias, ó directamente del Gobierno, 
cuando lo requiera el caso, para que se puedan tomar las 
providencias oportunas.

CAPITULO V.

Del Supremo Tribunal de España é Indias. , 
90. Las facultades y atribuciones de este supremo tribu

nal, respecto á los negocios que empiecen en adelante, serán 
solo las que siguen: , . . . .

Primera. Promover la administración de justicia en todo 
el reino por lo respectivo al fuero ordinario, y velar muy 
cuidadosamente sobre ella; para lo cual ejercerá sobre todas 
las Audiencias la misma inspección superior que estas sobre 
los jueces inferiores de su territorio. ,

Segunda. Conocer en primera y segunda instancia de las 
causas criminales que por delitos comunes ocurrieren contra 
vocales del Consejo de Gobierno, Secretarios y Subsecreta
rios de Estado y del Despacho, consejeros de Estado, mi
nistros del Consejo Real de España é Indias, embajadores 
y ministros plenipotenciarios de S. M. y magistrados del mis- 
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wo tribunal Supremo, del Real Consejo de Ordenes y de 
las Audiencias; salvo siempre el esclusivo conocimiento de 
las Cortes respecto á los casos de responsabilidad que les es- 
tan reservados. También conocerá este Supremo tribunal de 
las causas que por tales delitos comunes sea menester formar 
contra alguno de los M. RR. arzobispos é RR. obispos, ó 
de los que en la corte ejerzan autoridad ó dignidad eclesiás
tica suprema ó superior, cuando el caso deba ser juzgado 
por la jurisdicción Reai.
• Tercera. Conocer también en primera y segunda instan
cia de las causas criminales que por culpas ó delitos come
tidos en el ejercicio del respectivo cargo piíblico haya que 
formar contra ministros del Consejo Real de España é Indias, 
Subsecretarios de Estado y del Despacho, consejeros de Or
denes, funcionarios superiores de la curte que no dependan 
sino del Gobierno inmediatamente, y que no pertenezcan co
mo tales á jurisdicción especial, magistrados de las Audien
cias del reino, intendentes y gobernadores civiles de las pro
vincias: y asimismo contra prelados ó autoridades eclesiásti
cas de las que espresa el párrafo precedente, por aquellos de
litos oficiales de que deba conocer la jurisdicción Real.

Cuarta. Conocer asimismo en dichas instancias.
De los juicios de tanteo de oficios públicos, jurisdicciones 

y señoríos, y de reversión é incorporación á la Corona.
De los negocios contenciosos de Real Patronato, asi de 

España como de Indias.
De los negocios judiciales en que entendía la Cámara de 

Castilla como tribunal especial.
De las residencias de vireyes, capitanes generales y go

bernadores de Ultramar.
De los juicios de espolios de prelados eclesiásticos de 

Ultramar.
De las demandas sobre retención de bulas, breves y res

criptos apostólicos, ó de gracias concedidas á consulta de las 
suprimidas cámaras de Castilla y de Indias, ó de la sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real.

De los recursos sobre nuevos diezmos de que según la 
ley debia conocer esclusivamente el suprimido Consejo de Cas
tilla: sin perjuicio de que las personas á quienes se deman-
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daren tales nuevos diezmos, puedan, si quisieren, con arreglo 
al artículo 44, acudir al respectivo juez de primera instan
cia para el mero hecho de que se las ampare en la posesión 
de no pagarlos.

Quinta. Conocer de los recursos de nulidad , que según 
lo que establezcan las leyes se interpusieren de las senten
cias ejecutorias dadas por las Audiencias.

Sesta. Conocer como en la actualidad, hasta que otra cosa 
se determine por la ley, de los recursos de injusticia noto
ria N de las segundas suplicaciones.

Séptima. Conocer en apelación, asi de los asuntos judi
ciales de la Real Hacienda en todo el reino, según lo que 
determinen las leyes, como también de todos los negocios con
tenciosos de la Real Caja de Amortización.

Octava. Conocer de los recursos de fuerza que se inter
pongan de la Nunciatura, del Consejo de Ordenes y de to
dos los demas tribunales eclesiásticos superiores de la corte.

Novena. Conocer de los recursos de protección del santo 
Concilio de Trento como entendían de ellos los suprimidos 
Consejos de Castilla y de Indias.

■ Décima. Conocer de los recursos de fuerza ó de protec
ción de Regulares, asi por lo respectivo á la corte, como 
también de fuera de ella , cuando por lo que se prescribe 
en la facultad cuarta del art. 58, no pueden las Audiencias 
tomar conocimiento de dichos recursos en el fondo.

Undécima. Hacer que se presenten las bulas, breves y 
rescriptos apostólicos para examinarlos y concederle el pase, o 
retenerlos con arreglo á las leyes.

Duodécima. Examinar también, y dar ó negar el pase 
á Las preces que se dirijan á Roma en aquellos casos en que 
para tal efecto deben presentarse al tribunal Supremo con ar
reglo á las Reales disposiciones vigentes en la actualidad.

Décimatercia. Dirimir las competencias de las Audien
cias entre sí en todo el reino; y también las que en la Pe
nínsula é Islas adyacentes se susciten entre Audiencias y jue
ces ordinarios, ó entre unas ú otros con tribunales ó juzga
dos especiales que no sean de los de fuero militar de Guerra 
ó de Marina, ó de alguno de los ramos de que conoce en 
apelación la Real y Suprema Junta patrimonial.
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Décima cuarta. Dirigir á S. M. con su dictamen las 

consultas que reciba de las Audiencias sobre dudas de ley 
tí otns puntos relativos á la legislación, y consultar tam
bién por si mismo sobre ello y sobre lo demas que consi
dere necesario ó conveniente para la mejor administración de 
justicia ; arreglándose respectivamente á lo dispuesto en el 
artículo 86.

Pero sin embargo de lo que se declara en el presente 
artículo, el tribunal Supremo, conforme á la autorización que 
le está conferida por el Real decreto de 26 de mayo de 
1834, terminará toáoslos negocios pendientes que este es- 
presa, y los que como correspondientes al suprimido Consejo 
de Indias se remitan de Ultramar antes de haberse publi
cado en aquellos dominios el Real decreto de 24 de marzo 
del mismo aíío.

91. El tribunal supremo continuará dividiéndose como ac
tualmente en tres salas ordinarias, las dos para los negocios 
de la península é islas adyacentes, y la otra para los de 
Ultramar; alternando en las dos primeras sus ministros por 
órden de antigüedad, conforme á lo prescrito al final del ar
tículo 61. Pero no solamente podrá la sala de Indias suplir 
á las de Espaíia siempre que se necesite, asi como los mi
nistros de estas podrán también suplir en igual caso á los 
que faltaren en la otra; sino que de los mas modernos de 
las tres indistintamente deberán formarse para ausiliar á cual
quiera de ellas, las salas estraordinarias que convinieren con
forme al artículo 62.

Los fiscales de Espada y el de Indias se suplirán y au- 
siliarán también recíprocamente, según conviniere para el me
jor despacho de los negocios.

92. La inspección superior del Supremo tribunal sobre 
las Audiencias para promover la administración de justicia, 
será respectivamente en los mismos términos, y con las mis
mas limitaciones que contiene el artículo 59; y si se le die
ren quejas atendibles sobre retrasos ó abusos en aquellas, pro
curará eficazmente informarse de la verdad, y tomará en su 
caso las providencias oportunas para remediarlos.

Cuidará también de que se le remitan puntualmente á 
su tiempo las listas que prescribe el art. 85, y las exami
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nará con la mayor atención, mandando pasarlas antes a los 
fiscales por turno, ó distribuirlas entre todos los ministros de 
las tres salas ordinarias; y si de aquellas aparecieren dila
ciones en el curso de las causas, ó algunos otros defectos que 
merezcan amonestación, censura ó corrección, acordara lo que 
corresponda en uso de sus facultades: debiendo después dar 
cuenta al Gobierno con un resumen de dichas listas acompa
ñado de las observaciones que convengan; sin perjuicio de 
darle cuenta asimismo, siempre que los abusos, o las particu
laridades que se noten, ó la clase de remedios que se con
sideren necesarios, exijan que se llame inmediatamente la 
atención de S. M. • • i i

93. Guando hubiere que formar causa criminal por de
lito común á alguna de las personas comprendidas en la ía- 
cuitad 2? del art. 90, deberá instruirse el sumario por el mi
nistro mas antiguo de la respectiva sala después del que presida, 
si el tratado como reo se hallare en la corte; y si se ha
llare fuera, por el regente de la Audiencia, ó por el gober
nador civil de la provincia, según el que primero preven
ga el conocimiento: todo sin peijuicio de que si el delito mere 
de pena corporal, y no se hallare á mano ninguna de las au
toridades sobredichas, pueda y deba el juez ordinario del 
pueblo en cuanto lo requiera la urgencia, ejecutar lo que se 
prescribe en el art. 33. . .

Instruido el sumario, pasará á la respectiva sala del ri- 
bunal, quedando á su disposición el procesado; y todas las 
actuaciones que en el plenario hubiere que practicar, lucra 
de aquella, se cometerán precisamente á algunas de las au
toridades espresadas en él párrafo anterior. ,

La sentencia de vista en estas causas sera siempre su- 
plicable pero la de revista causará ejecutoria en todos los casos.

94. En las causas á que se refiere la facultad tercera de 
dicho artículo 90, el ministro mas antiguo de la sala res
pectiva después del que presida, deberá ser precisamente quien 
instruya el sumario; y se observarán todas las demas dispo
siciones del art. 73.

95. Será estensivo al tribunal Supremo lo que, se pres
cribe en el art. 74; pero se necesitarán siempre cinco mi
nistros á lo menos:
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Primero. Para ver y fallar en primera instancia alguna 

de las causas criminales de que tratan los arts. 93 y 94, d 
alguna residencia de virey, capitán general ó gobernador de 
ultramar; escepto si se procediere en cuerpo' contra el con
sejo de órdenes, ó contra alguna Audiencia ó contra alguna 
sala de estos tribunales.

Segundo. Para ver y fallar en juicio plenario de posesión 
ó de propiedad alguna demanda sobre nuevos diezmos.

Tercero. Para ver y determinar demanda de retención de 
bula, breve ó rescripto apostólico, ó de gracia concedida; in
cluso el art. prévio respecto á estas.

96. No podrán verse y determinarse en revista con me
nos de siete ministros las causas mencionadas en el § 1? del 
precedente artículo, con la escepcion allí contenida.

97. Serán necesarios nueve jueces á lo menos:
'Primero. Para ver y fallar en primera instancia cual

quiera causa criminal en que conforme á la facultad tercera del 
artículo 90 se procedíi en cuerpo contra el Consejo de Or
denes, contra alguna Audiencia, ó contra alguna sala de es
tos tribunales.

Secundo. Para ver y determinar grado de segumla su
plicación, recurso de injusticia notoria, ó alguno de los de fuer
za comprendidos en la facultad octava de dicho art. 90, ó 
algún juicio de revisión ó de incorporación á la Corona, ó 
de tanteo de jurisdicción ó señorío.

Para ver y fallar en revista las causas criminales en que 
se proceda en cuerpo contra el Consejo de Ordenes, ó con
tra alguna Audiencia, ó contra alguna sala de uno u otra, 
concurrirá pleno todo el Supremo tribunal, sin que puedan 
ser menos de once los jueces.

98. El Supremo tribunal de España ó Indias deberá ob
servar respectivamente en su caso, cuando con especialidad no 
se prescriba otra cosa en este capítulo, todo lo prevenido 
respecto á las Audiencias en los arts. 63 y siguientes hasta 
el 68 inclusive; en el 70, 73 y 75; y en el 77 y los que 
que le siguen hasta el 84 inclusive también: y asimismo 
cuidará de que se haga la visita anual de sus subalternos con 
arreglo al art. 87, y de cumplir lo que el 88 prescribe en 
cuanto á Aranceles.
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La Obligación que el art. 89 impone á los; regente; de 

las Audiencias, es estensiva en -guales casos al preside t 

del tribunal Supremo.

CAPITULO VI Y ULTIMO. „

De los fiscales y de los promotores-fiscales^
üü. Los fiscales del Supremo tribunal de España ¿ In

dias9 ó de las Audiencias no llevaran por titulo 111 pretote 
a amo ni permitirán que sus agentes-fiscales lleven derechos 
ú“obvenciones, de cualquiera clase y bajo cu=^",er 
bre que sean, por las respuestas que dieren en los asunte

Los 'pro^notores fiscales de los juzgados inferiores P0^n 
percibir derechos con arreglo al arancel cuando recaiga con- 

^TooT1 Los fiscales del tribunal supremo despacharan in- 
dist imente lo civil y lo criminal en sus respectivas salas, su
pliéndose y ausiliándose unos á otros con arreglo al art. 91. 
1 En htf Audiencias que tienen un fiscal para lo civil y 
otro para lo criminal, se suplirán también uno a otro, y 
ausiliaráu cuando alguno estuviere recargado.

roí Los fiscales y los promotores ñscales, como defen 
sor*: que son de la Zausa pdbfica y de la Real junsd^on 
ordinaria y encargados de promover la persecución y castigo 
de los delitos que perjudican á la sociedad, deberán ap, * 
todos lo Xrzos de su celo pata cumplir bien con tan nn- 
Portantes obligaciones; pero no 'se mezclaran en los negocios 
Civiles que solo interesan á personas particulares, ni tampoco 
en las causas sobre delitos meramente privados en que la ley 
no da acción sino a Ls partes agraviadas.

,02 Los fiscales del Tribunal supremo y los de las Au 
diencias no tendrán precisión de asistir a su tribunal respec
tivo sino cuando este lo estime necesario y cuando deban 111- 
formar de palabra en estrados. .

10-t Unos y otros fiscales tendrán respectivamente la mis
ma Obligación que el artículo 89 impone á los regentes de 

' ^''to+^ Los5 fiscales del Tribunal supremo están ademas par
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ticularmente obligados, bajo su mas estrecha responsabilidad, 

Primero: á denunciar al tribunal las irregularidades, abu
sos y dilaciones que por las listas y causas que las Audien
cias remitan, ó por cualquier otro medio, notaren en la ad
ministración de justicia, y á proponer sobre ello formal acu
sación cuando la gravedad del caso lo requiera.

Segundo: á acusar los demás delitos cuyo conocimiento 
toca al dicho tribunal en virtud de las facultades 2? y 3? 
del art. 90.

Tercero: á solicitar la retención de las bulas, breves y res
criptos apostólicos atentatorios contra las regalías de 8. M. 
ó de otra manera contrarios á las leyes.

Cuarto: á promover con toda actividad las demandas pen
dientes, y entablar de nuevo y proseguir eficacísimamente to
das las que correspondan sobre las fincas, rentas y derechos 
que deban incorporarse ó revertir á la corona.

En su consecuencia están autorizados para pedir y exigir 
por sí á los fiscales de las Audiencias, á los promotores fis
cales de los juzgados inferiores, y á cualesquier otros fun
cionarios públicos, y estos tienen obligación de darles, en cuan
to legalmente puedan, los informes y noticias que necesiten 
para el mejor desempeño de sus atribuciones.

105. Bajo igual responsabilidad están particularmente obli
gados los fiscales de las Audiencias á denunciar, y en su caso 
acusar formalmente las faltas que contra la administración de 
justicia advirtieren en los juzgados inferiores; á acusar tam
bién los demas delitos cuyo conocimiento en primera instan
cia toca á la Audiencia respectiva; y á escitar á los promo
tores fiscales de su territorio para que acusen los que perte
nezcan á dichos juzgados, ó promuevan su persecución de ofi
cio, y activen sus causas si ya estuvieren empezadas.

Para ello tendrán, no solo la autorización espresada al 
final del artículo precedente, sino también una inspección su
perior sobre los dichos promotores fiscales, los cuales estarán 
bajo las inmediatas órdenes y dirección de los fiscales de la 
respectiva Audiencia para todo lo que sea defender la Real 
jurisdicción ordinaria ó promover la persecución y castigo de 
los delitos públicos y la pronta y cabal administración de jus
ticia: salva siempre la independencia de opinión que los men-
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cioaados promotores, como únicos responsables de sus actos 
en las causas que despachen, deben tener respecto á estos 
para no pedir ni proponer sino lo que ellos mismos concep
túen arreglado á las leyes.

106. Los promotores fiscales por su parte, bajo la res
ponsabilidad sobredicha , mirarán como su principal obliga
ción el cumplimiento de lo que respecto á ellos espresa el 
artículo precedente, y podrán también pedir por sí á cual
quier funcionario público, y este deberá darles, en cuanto le
galmente pueda, las noticias que necesite para desempeñarla; 
y si en el respectivo juzgado inferior notaren morosidades d 
abusos cuyo remedio no alcancen á obtener, informarán de 
ello á los fiscales de la Audiencia.

107. Empero todos los fiscales y promotores fiscales de
berán siempre tener muy presente que su ministerio, aunque 
severo, debe ser tan justo c imparcial como la ley en cuyo 
nombre le ejercen; y que si bien les toca promover con la 
mayor eficacia la persecución y castigo de los delitos y los 
demás intereses de la causa pública, tienen igual obligación 
de defender ó prestar su apoyo á la inocencia; de respetar 
y procurar que se respeten los legítimos derechos de las per
sonas particulares procesadas, demandadas, ó de cualquier otro 
modo interesadas, y de no tratar nunca á estas sino como sea 
conforme á la verdad y á la justicia, Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento__Está rubricado 
de la Real mano—En el Pardo á 26 de setiembre de 1835. 
—A D. Manuel García Herreros.

F habiéndose hecho presente en el 2Ícuerdos y en aten
ción á haberse recibido solamente dos ejemplares impresos 
ha mandado se obedezca^ reimprima inmediatamente y cir
cule por medio del Boletín oficial, y se cumpla, á cuyo 
efecto se inserta en este número. para que llegue á cono
cimiento de todos los juzgados del territorio. Palma 19 
de octubre de 1835—Juan -Antonio Fiol antes Perdió sus
tituto de escribano de Cámara.
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Orden de la plaza del 22 de octubre de 1835.

Habiéndose fallado por la comisión militar ejecutiva de esta 
provincia la causa sustanciada en rebeldía contra D. ya»c,8CO 
Mas (a) Maset, D. Martin Bonet menor, Bartolomé Riera (a) 1 atal, 
y en presencia coptra Juan Cerda (a) Garrió, D. Jaime jume, 
j) Juan Nadal (a) Lionas y D. Francisco Fábregues reos en di
versos grados de Ja rebelión y escesos acaecidos en la villa do 
Manacor en los dias 9, 10 y parte del 11 de agosto ultimo, ele
vado el proceso al Escmo. Sr. Capitán general , se ha servido 
S. E., previo acuerdo del señor auditor de guerra, aprobar la 
sentencia con las modificaciones con que dicho Sr. auditor adhi
riéndose á la opinión del Sr. asesor de la comisión militar ha sus
crito á ella, y considerándola arreglada, siendo su tenor de aque
lla como sigue. Se condena á D. Francisco Mas (a) Maset en re
beldía, y sin perjuicio de ser oido en justicia caso de presentarse 
ó ser habido, á la pena de muerte en garrote vil, y con mancomu
nidad del reo D. Martin Bonet menor al pago del valor de a pól
vora estraida de la administración de Manacor, de los fondos ro
bados en las casas consistoriales y en casa del recaudador D. Juan 
Muntaner y de los too duros exigidos por la libertad de Bernardo 
Ginard uno de los Urbanos presos; y mancomunadamente con sus 
co-reos en esta causa y en las demas que se fallen por la espresad. 
sublevación de Manacor al reintegro de todos daños y perjui
cios inclusas todas las costas judiciales: A D. Martin Bonet me
nor también en rebeldía y sin perjuicio de ser oído en justicia ca o 
de presentarse ó ser habido á la penado muerte en garrote vil, 
al pago de cuanto queda espresado en mancomunidad del reo don 
Francisco Mas (a) Maset, y al de la otra mancomunidad ya referida 
con todos sus co-reos, y también á la parte l’roporc.onal de la 
indemnización que se conceda al herido Cristóbal Riera (a) < •
A Bartolomé Riera (a) Tafal también en rebeldía y sin 
de ser oido en justicia caso de presentarse ó ser habido, á U 
pena de muerte en garrote vil, al pago de la indicada indem
nización al herido mancomunadamente con el pred.cho reo Bonet, 
y al reintegro de daños y perjuicios inc usas las costas con man
comunidad de todos los reos según queda espresado. A D. Ja me 
Jaume á la pena de diez años de presidio con retención en uno 
de los de Africa, á la misma responsabilidad mancomunadamente
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con sus co-reos para el reintegro de daños y perjuicios, y pago 
de costas con la mancomunidad de los referidos Mas y Bonet, al 
pago de los caudales estraidos de la casa de D. Juan Muntaner. A 
Juan Cerda (a) Garrió á la misma pena de diez afios de presidio 
con retención en uno de los de Africa, á la misma responsabilidad 
y mancomunidad por daños y perjuicios y pago de costas que los 
referidos Mas y Bonet, y al de los caudales estraidos de la casa 
de D. Juan Muntaner. A D. Juan Nadal (a) Llunas á la pena 
de ocho afios de presidio en uno de los de Africa y al reintegro 
mancomunadamcnte con los demas reos de los espresados daños y 
perjuicios incluso el pago de costas. Y á D. Francisco Fábregues 
a la pena de ocho años de presidio en uno de los de Africa y 
inancomunadamente al reintegro con los demas reos de los espre
sados daños y perjuicios incluso el pago de costas.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la de este día 
para conocimiento de los cuerpos de la guarnición y habitantes 
de estas islas, insertándose en el Boletín oficial para su mayor 
publicidad. —Malats.

Por disposición del M. I. Sr. Juez colector de anualidades 
y vacantes eclesiásticas de esta diócesis se ha señalado para la 
subasta y remate del diezmo de aceituna del presente año cor
respondiente á la vacante del préstamo de la parroquial de san 
Jaime, el dia 29 del corriente y siguientes útiles y necesarios 
de once á doce de la mañana , cuyo remate se efectuará en el 
tribunal de esta colecturía frente la calle del Pulan, manzana 
53, casa mím. 1?, bajo el plan de condiciones formado por la 
contaduría principal de rentas y arbitrios de amortización, que 
estará de manifiesto. Palma 23 de octubre de 1835.—P.
—Miguel Sastre, notario.

Palma*, impr e n t a  r e a l  recentada por d . ju a n  g u a s p t  pa s c u a l .
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